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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

.ADVBRTF.NCIA OFICIAL 

I.t> teyes, ordene* y annnclox "¡ti" huyan de insertarse en 
io% BnitTiHX* oriciAtnse han de mandar al Jef<» Político res
pectivo, por cuyo conducto so pasarán á ios ¿di lores de los 
Mcoeionados periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

«,.• publica indo» In» I I I I I N o \ .•<>(> lo l < M domingo*. 

En est* eapllal, llevado i domicilio, a s o pésela» mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3 « 8 0 al mes; t al trimestre; 11 al semestre, y a a 'BO por nn afio. 

Se admiten suscrlelones en Madrid, en la Administración del BOICT/H, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de csU capital, direcUmenta por medio de corta a la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de I w Vntortd \ rx-epto las qao i 
a instancia de parte no pobre, se lusnrttrin oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nteíoaat 
que dimane de las mtsmts; pero los d« Interés ptril ' i lsr pa
garán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

' l imero «mMtn :>o céntimo* de pr«ptii. 

Parte oficial 

PRESIQENCIA DE i C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S?. MM. y Augusta Real Familia 
jjorttiuúaii en el Real Sitio tic San Ilde
fonso siü novedad en su itnportantcsalud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

IteaJe* ordenas. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Cuatretondita, con fecha 8 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: 15«ta Sección ba exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Cuatreton
dita, de la provincia de Alicante. 

Practicada una visita de inspección á 
las oficinas municipales de la expresada 
localidad por el Delegado nombrado al 
electo, resultó que el referido Ayunta
miento dejó de rectificar el padrón veci-
ual cu La época marcada en el art. 20 de 
U ley: que las listas de Compromisarios 
para la elección de Senadores estaban 
armadas solamente por el Alcaide y Se
cretario, sin que eu ellas hubiera tenido 
intervención el Ayuntamiento: que los 
presupuestos adicional y refundido para 
el Corriente año e c o n o m i c e , aprobados 
por lu Junta municipal, no se expusieron 
oportunamente al público: que no había 
libro de Caja; que on el acta de arqueo 
de 31 de Diciembre de 1883 resultó uua 
existencia de 270 54 pesetas, de que no 
*e hacía mérito eu el libro de Interven
ción, habiéndose advertido una notable 
diferencia en el acta y el arqueo de 29 de 
Febrero último y los asieutos de inter
vención y el arqueo practicado á preseu-
Cia del Delegado; y finalmente, que a pe* 

de haberse remitido ó 1a Superioridad 
« • cuentas del Pósito de 1882-83, no apa-
, *cía cu el libro de actas del Ayuntamien
to ui en el del Pósito acuerdo alguno 
^pec to de las mismas, habiendo maui-
« ú d o algunos Concejales que no lia
ban inierveuido para nada eu su apro
bación, otros que no lo recordaban, y 
M M que ignoraban si dichas cuentas se 
«*bíaa expuesto al público. 

Ka «cutir de la Sección, los hechos 
^fondos justifican la providencia adopta-

!>or el Gobernador, que si bien algu-
**** Uo son imputables a todo el Ayuuta-
2 * * * t o i no por eso dejan de poner de 
j^Qifiesto la responsabilidad contraída 
P**dicha Corporación en razón de su 
^ W i g e u c i a y descui lo eu la admiuistra-

tJ s
tK los iutereses del pueblo. 

Sabi lo es que cuanto se refiera al 
^ | p a ir )L,.uiueuto vecinal coustituye una 
2j"t?acHiu del Ayuntamiento, con arre-
35»Ü a!o3artí :ulos 17 y siguientes dé la 

ley, y según ol acta de inspección sólo 
existía en las oficinas municipales una 
lista »ie altas y bajas no autorizadas, ni 
hecha constar en actas su aprobación, 
hallándose por consiguiente sin ;edif i
car el padrón de un modo legal, lo cual 
constituye grave falta, por cuanto sieudo 
este documento la base de derechos y 
obligaciones del vecindario, pudiera in
ferírsele perjuicios por la omisión de los 
requisitos necesarios en este importante 
servicio. 

Cierto que las faltas on materia clcc-
ttoral tienen so sanción en ley especial; 
mas no por eso deja de ser también evi-
deuto en este caso la negligencia del 
Ayuntamiento en cuanto ni intervino ni 
se cuidó de que la formación de listas de 
Compromisarios se cumpliese lo precep
tuado en la ley. 

Nada dirá la Seccióu respecto de las 
diferencias en más advertidas en los ar
queos con relación al libro de Interven
ción, pues que este hecho afecta especial
mente á los claveros; mas no por eso 
dejará do reconocerse una vez más la 
informalidad con que se lleva la admi
nistración en el referido pueblo. 

Y es, por último, evidente que si el 
Ayuntamiento hubiera tratado do ente
rarse de cómo aquélla se llevaba, había 
sabido que las cuentas del Pósito de 
1882-83 se habían sometido á la Superio
ridad sin su conocimiento é intervención. 

En vista, pues, de tales hechos que 
acusan grave negligencia en el Ayunta
miento, la Sección es de parocer que con 
arreglo á la jurisprudencia seutada en 
las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
y 22 de Diciembre de 1877, procede con
firmar la suspensión del Ayuntamiento 
de Cuatretondita, decretada por el Go
bernador de Aücaute.» 

Y conformándose S. M.el REY (q .D.g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propouo. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediento, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

Pasado á iuíorme de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Silleda, con fecha 14 del * mes actual 
lo evacuó en los términos siguíen;> ~; 

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 7 de este mes, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Silleda, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Poutevedra, porque de 
las actuaciones formadas por el Delega
do de dicha Autoridad que fué al pueblo á 
girar uua visita á la Administración mu
nicipal, aparecía entre otro particulares 
que la Seccióu omite, bien porque tenien

do su sanción en leyes especiales no pue
den tomarse en cuenta para los efectos de 
las correcciones gubernativas que autoriza 
la ley de 2 de Octubre de 1877, ó bien 
porque se refieren k hechos anteriores al 
1." de Julio último on que so constituyó 
el Ayuntamiento, que la contabilidad uo 
se lleva con las formalidades debidas: que 
no se practican mensualmonte arqueos de 
fondos; quo antes del 15 de Febrero últi
mo no estaban ultimadas las cuentas de 
1882-83, conforme lo previeuo el articulo 
164 de la ley Municipal: que no se ha 
hecho oportunamente la rectificación 
anual d/d padrón de vecinos; y que por 
estar el arca municipal en casa del Depo
sitario, qtie reside á seis kilómetros dol 
oucblo, no pudo verificarse un arqueo de 
fondos ante ol Delegado. 

La Sección cree que estuvo en su lo
gar la resolución del Gobernador, porque 
evideutemonte no debían que lar sin se
vero y enérgico correctivo las extrali«li
taciones legales cometidas por el Ayunta
miento susponso ni el olvido en quo los 
individuos que lo formaban tenían las 
obligaciones que la ley Municipal impone 
ú las personas que están al fronte de la 
Administración de los pueblos; y como 
además de esto semejante proco ler puede 
haber lesionado los intereses comunales 
y los derechos de los particulares, la mis
ma Sección eutieudo que V. E. puede 
Beryjrso mantener la suspensión im
puesta » 

YcouformándoseS.M.elRuY (q. D.g. ) 
cou el preiusorto dictamen, se ha servido 
reso.ver como eu ol mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediento* lo digo á V. S. para su couoci-
mioulo y demás efectos. Dios guarde ú 
V . S. muchos años. Madrid 17 de Aüril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pon
tevedra . 

Pasado á informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión dol Avun-
tamiento de Estrada, con fecha 18 del 
mes anterior lo evacuó eu los términos 
siguientes:. 

v. E x c m o . Sr.: Con Real orlen de 5 del 
actual se ha remitido á i n f o r m a de esta 
Seccióu el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Estrada, decretada 
por el Gobernador de Poutevedra. 

De los antecedentes aparece que nom
brado por dicha Autoridad uu Delegado 
para que examinase el estado de la Ad
ministración eu el citado pueblo, encon
tró que el Alcalde, en concepto de Pre
sidente de la Juuu de partido y con 
autorización de ésta, compró por escri
tura pública en 15 de Octubre de 1883 
una casa para la almmistración de 
Justicia por la cantidad de 12.500 pese
tas, pagaderas en dos plazos, el primero 
de los cuales uo se cousideraba llegado 
hasta que el expedieute y el contrato 

no mereciesen la aprobación superior: 
que á pesar de no haberse Ueuaio este 
requisito ni continuado por consiguien
te el contrario, el Ayuntamiento por" una 
parte y la Junta del partido por otra 
habían pagado obras ejecutadas por ad-
uistracióu en la citada casa durante los 
meses de Noviembre y Euero último, por 
valor respectivamente do 2.301 pesetas 
y 3.570, suponiéndose uaas invertidas en 
la nueva Casa Consistorial y otras en la 
destinada á la administración de Justicia 
y enfermería de la cárcel de partido, 
cuaudo todas corrospoo luu á las obras 
de la citada casa adquirida para ol parti
do y más tarde permutada de una mane
ra ilegal cutre la Junta de aquél y el 
Ayuntamiento: que eu el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido para 1882-83 
no se ha autorizado ni mucho meno9 
aprobado partida alguna para otras obras, 
siuo únicamente para expropiación del 
terreno necesario para el local de admi
nistración do Justicia y enfermería de 
la cárcel: que uo se ha acordado men
sualmonte la distribución de los fondos 
ni se ha instruido expe lientas ds pró
fugos de reemplazos anteriores: que no se 
ha hecho la rectificación dol padrón, por 
lo cual la de las listas electorales no ha 
podido practicarse si na de un modo ar
bitrario: que termiuada la visita dol Do-
legado, con objeto de precaverse contra 
ella el Alcalde convocó á la Corporación 
á sesión extraordinaria, cu la que des
pués de hacer preseute que la delegación 
le había interrogado sabré unos pagua 
para obras en la casa que se encontraba 
tnstaladoel Ayuntamiento, hizoexhibieión 
de un recibo por el que acreditaba haber 
consignado eu la Depositaría el importe 
de dicho libramiento á las resultas de 
cualquier reintegro que por dicho coucep-
to pudiera acordarse en definitiva, y que 
después, reunido el Ayuutamiouto eu se
sión secreta, hizo constar qu-¡ se hallaba 
altamente satisfecha la gestión dol Alcal
de, por cuyo motivo la Corporación le 
prestaba su iucoudicional adhesión; fun
dándose en los hechos que quedan refe
ridos, el Gobernador de Poutevedra de
cretó la suspensión del Ayuntamiento de 
Estrada en 22 anterior, remitiendo los 
antecedentes á los Tribunales para quo 
procedieseu á lo que hubiere lugar en 
cuanto á los delitos de cuya comisión re
sultaban indicios en el expediente. 

Contra esta providencia ha recorrido 
en alzada en 27 del pasada el Alcalde de 
Estrada, solicitando la revocación de la 
misma y quu se reponga á los suspousos 
en el ejercicio de sus cargos. 

La Seccióu, después de haber exami
nado con el mayor detenimiento los an
tecedentes á que se riñere ol anterior 
extracto, eutiende que fué procedoute la 
suspensión impuesta al Ayuutamiento de 
Estrada por el Gobernador de la provin
cia, porque los hechos anteriormente 
referidos demuestran las arbitrariedades 
cometidas por la Corporación municipal 
por una parte y el abaudono puuible en 
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que por otra ha incurrido con relación á 
ciertos ramos de la Administración mu
nicipal; y aun cuando á los Tribunales 
que entienden en el asunto les correspon
de determinar la responsabilidad criminal 
en que algunos de sus individuos hayan 
podido incurrir, la responsabilidad admi
nistrativa que de los mismos se deriba 
comprende á todos los Concejales por el 
escaso celo que han demostrado en el 
cumplimiento de sus deberes y la negli
gencia en que han incurrido con perjui
cio de los intereses del Municipio.* 

Opiua por tanto la Sección, que resul
tando fundada la snspeusión del Ayun
tamiento de Kstrada, decretada por el 
Gobernador de Pontevedra, procedo que 
Be confirme.» 

Y conformándose S. M . el REY (q. D . g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Keal orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V . S, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
"V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1884. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Pon
tevedra. 

(Cacttn dr 8 «Ir Mayo de 1SS4.) 

M'IIO 

Cuerpo de Seguridad. 

En la oficina Central de este Gobierno 
civil y en poder del Sr. Jefe del Cuerpo 
de Seguridad, se halla un perro de caza, 
<¡ue fué hallado extraviado. 

Lo que se hace saber para que la per
sona que se considere con derecho al re
ferido animal, se presente á reclamarlo, 
quien lo recuperará siempre que acredite 
ser de su pertenencia. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.=El 
Coronel Jefe, José Oliver Vidal. 

Secretaria. — Negociado 5.° 

La Gacela de hoy publica el siguien
te parte sanitario de ¡a Dirección general 
de fieuciieencia y Sanidad: 

*J'roiincia de Alicante. 

En Elche y en Novelda no hubo ayer 
invasión ni defunción alguna del cólera. 

Eu Mouforte tres invasiones y dos de
funciones. 

Provtnaa de I.irriila. 

Eu Liñola hubo ayer una defunción. 
Habiendo pasado más de 15 días sin 

haber ocurrido iuvasiún del cólera en 
Artesa de Segre, esta Dirección geueral 
ka resuelto levaut.r el acordonainientode 
la citada población y declararla limpia 
de enfermedad epidémica. 

Provincia de Tarragona. 

No se han recibido noticias.» 
Lo quo he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 3 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director geueral de Be
neficencia y Sauidad en telegrama de las 
doce de la noche del día 2 del actual me 
dice: 

«Las uoticias del cólera comunicadas 
por nuestros Cónsules en el extranjero, 
BOU las siguientes: 

Marsella: en las 24 horas últimas 
han ocurrido dos defunciones; Tolón, dos 
defunciones; Rimes, una id ; Rousión, 
nna id.; Perpiñán, tres id., siete enfer
mos en tratamiento. 

Ñapóles: del 30 al 1.° de Octubre, 82 
casos con 55 defunciones; en cura, 60; 
cercanías, 51 casos, 27 de func ionc8 .= 
Provincia de Genova: en la capital, 45 
casos con 19 defunciones; resto provin
cia, 50 iuvasionea y 24 muertos.^Pro
vincia de Torrara, seis casos y una dc-
función.=Provine¡ade Bologne, ningún 
caso.» 

Lo qoe he dispuesto se publique cu 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 3 de Octubre de I8fi4.= 
R. Villaverde. 

Comisión provincial. 

Sesión de 19 de Setiembre de i$84. 

PPESIDENCIA DEL 8R. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
Romero Gilsanz.—Rojas.—Villalón.— 

Calvo.—Briones.—Lengo. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el acta dé la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden dia
poniendo se dovuelvan á Manrique López 
y Argave, soldado del reemplazo del año 
actual, por el cupo del distrito de Buena-
viBta de esta Corte, las 1.500 pesetas 
con que redimió el servicio militar activo. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan á Manuel Vedia 
Y usúa, soldado del reemplazo de 1883, por 
el copo de Argauda, i.000 pesetas de 
las 1.500 con que redimió el servicio mi
litar activo. 

Conceder diez días de licencia al Vo
cal de esta Comisión, Sr. 1). Valentín 
García Lomas, y citar para que le susti
tuya durante su ausencia al Sr. D. Ricar
do Fernández Pérez de Soto. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero, que en 19 de 
Abril ultimo fué declarado exceptuado 
con arreglo al art. 92 de la ley, el mozo 
Facundo Kicote Rodríguez, uúm. 4, del 
cupo de Villaviciosa de Odón, en el reem
plazo de este año, en vista de la certifica
ción de existencia de su hermano Agapi-
to, remitida por el regimiento Peninsular 
do artillería de Filipinas. 

Coutcstar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia, que el mozo Julián Delgado Lló
rente, uúm. 95 del din»rito del Congreso 
en el reemplazo de 1883, continúa den
tro del cupo para el ejército activo y por 
lo tanto es improcedente la reclamación 
del interesado solicitando se le devuel
va el importe de su redención. 

Contestar al Sr. Subinspector Jefe 
de la brigada sanitaria de la Península, 
que el mozo Vicente Meuéudez García 
fué exceptuado del servicio activo eu el 
reemplazo du 1877 y continuada la ex
cepción cu las revisiones de 1878 y 1879, 
y como al verificarse la de 1880 no se pre
sentó el interesado ni nadie eu su nombre, 
se le decluró soldado y posteriormente pró
fugo, sin formarse las diligencias siguien
tes á esta declaración, pero que con a r r e 
glo á lo dispuesto eu la Real ordeu de 12 
de Agosto último, publicada en la Gaceta 
de 12 de Setiembre á los mozos que fueron 
sorteados con arreglo á la ley de 1878 y 
comprendidos en revisión por virtud de 
lo dispuesto en el art. 114, se les concep
tuará exentos de responsabilidad aunque 
hubieran dejado de sufrir alguna de di
chas'revisiones, siempre que la hubieran 
de hacer efectiva hasta el año 1881 inclu
sive. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de crear en esta Corte, con el ti
tulo de Junta de socorros para epidemias, 
y puede darse á dicho reglamento el 

curso procedente. 
Fijar de acuerdo con el Sr. Comisario 

de Guerra del distrito, los precios á quo 
deben abonarse los suministros hechos 
al Ejército y Guardia civil durante el ac
tual mes de" Setiembre, en los siguientes: 

Pesetas. CejU*. 

Ración de pan * v . . . . 0*j«8 
ídem de cebada 

• ídem de paja 0«1S 
Litro de aceite 1̂ )1 . 
Kilogramo de carbón 0*13 
ídem de teña . . . ¡ 9 . . . . 9 0«üS 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede imponer á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alican
te la multa de 500 pesetas, por el choque 
cutre un tren de mercancías y otro de 
grava, ocurrido en la estación de San 
Fernando el día 10 de Mayo último. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, que procede imponer á la Com
pañía do los ferrocarriles del Norte la 
mnlta de 2 000 pesetas por el retraso del 
tren correo núm. 4, ocurrido el día 20 de 
Agosto próximo pasado. 

Se da cueuta del dictamen proponien
do se informe al Sr. Gobernador que pro
cede se imponga á la Compañía de los 
ferrucarriles del Norte la multa de 1.000 
pesetas, por el retraso cou que llegaron 
á esta capital el día 23 de Agosto últi
mo los trenes números 6, 10 y 20. 

Enterada la Comisión, se acuerda en 
votacióu nominal informar al Sr. Gober
nador, que teniendo en cuenta que la 
sección facultativa no atenía cu su infor
me las faltas de que se trata y la fre
cuencia cou que se repiten en dicha línea 
debe imponerse á la citada Compañía la 
multa de 2.500 pesetas. Votando eu pro 
de que la multa se eleve á las expresa
das 2.500 pesetas los Srcs. Hernández 
Prieta, Briones, Romero Gilsanz y Villa-
lón, y en coutra los Sre3. Calvo, Lengo 
y Rojas, que están conformes con la de 
1 000 pesetas que se propone en el dicta
men del negociado. 

Se da cuenta del dictamen emitido 
por el Sr. Diputado Ponente, proponien
do se cou firme el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Madrid en sesión de 7 
de Julio último, por el que se consideró 
tan sólo como caso de incompatibilidad 
el en que se encuentra el Concejal Don 
Viccute Sáiz; y se declaro quy dicho se
ñor puede continuaren el ejercicio de es
te cargo, toda vez que aparece ya hecha 
la reuuucia de la plaza de Farmacéutico 
de la Beneficencia municipal. 

Abierta discusión se acuerda aprobar 
el dictamen del Sr. Diputado Ponente, 
por cinco votos coutra dos, en la forma 
que a coutiuuaciou se expresa: 

Señores que dijeron sí: 

Hernández Prieta.—Roías.—Romero 
Gilsauz.—Briones y Villalóu. 

Señores que dijeron NÓ: 

Calvo y Lengo, los cuales se ha-
llau conformes con el dictamen emitido 
por el negociado en 21 do Abril último, 
en que se proponía la incapacidad del se
ñor Sáiz. 

Acto seguido, haciendo uso la Corni
són de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Proviucial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Llar las gracias á la Excma. Señora 
Doña Hermelinda Araújo, viuda del Ex
celentísimo Sr. D. Ángel Mayo, por 
haber ingresado en Depositaría 250 po-
setas como donativo al Hospital provin
cial, y hacer público el donativo por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Contestar á l ) . Pablo Parió, propie
tario de la casa uúm. 72 de la calle de 
Atocha, que esta Corporación, como pro
pietario de la casa núm. 74 de la misma 
calle, no tiene responsabilidad alguua 
pendiente á su favor por Jos desperfectos 
de que su finca haya sido objeto, y que 
el solar resultante del derribo de la se
gunda de dichas casas quedará en buenas 
condiciones de urbanización: y advertir 
á dicho señor que cuando haya do diri
girse á esta Corporación lo haga en la 
forma y en el papel correspondiente, si 
pretende ser escuchado. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Director del Hospital provincial, par

ticipando su llegada á esta Corte con toda 
el material que so hallaba eu el lazarot 
del Cerro de los Angeles, y manifestar Jí 
expresado Director el agrado con que est» 
Comisión ha visto su celo y eficacia e 

pro del buen servicio de la "provincia 
Conceder veinte días de licencia para 

el restablecimiento de 8U salud á ' i w 
Pablo Bueno. Practicante de! Hospital de 
San Juan de Dios. 

Desestimar la instancia de DoñaMatN. 
dalcna Gaye y del Río, pidiendo se U¡ 
conceda gratis una habitación de la caga, 
núm. 25 de la calle del Ángel. 

Dar definitivamente de baja en el n ¡ c 

de familia del Hospicio al acogido Anice
to Herránz y Llórente, 

Suspender de empleo al Practicante 
supernumerario de la Beneficencia pro
vincial, D. Ramón Caballero y Tolín. 

Pasar á informe de los Sres. Visitado
res del Hospital provincial, la comunica
ción del Capellán mayor de la Beneficen
cia, haciendo presente que con motivo de 
haberse dispuesto por el Gobierno de 
S. M. la clausura del cementerio de dicho 
Hospital y del reglamento que ha esta
blecido el Ayuntamiento para la admi
nistración del cementerio del Estr, te 
hace impracticableelarance'.dccolecturía 
y pidiendo instrucciones para saber cómo 
ha de conducirse con los interesados que 
soliciten costear el enterramicuto de los 
cadáveres, funerales, oficios y derechos 
del clero y demás extremos que abraza el 
arancel. 

Pasar á informe de los Sres. Visita
dores del Hospicio la instancia de Feli
pe Cano y García, solicitando autoriza
ción para sacar del Hospicio un acogido 
procedente de la Inclusa con objeto de 
enseñarle su oficio. 

Reproducir la comunicación que en 
25 de Agosto do 1883 se dirigió al Señor 
Gobernador de la provincia, participán
dole el acuerdo adoptado en 24 de los 
citados mes y año, pidiendo se hicieran 
extensivos á los solares de los terrenos 
sobrantes del Hospital provincial, los 
efectos de la Real orden expedida ñor el 
Ministerio de Hacienda eu 30 de Mavo 
de 18*2 para los señalados con las le
tras A y 7?, toda vez que lia dictado en 
el particular, y regándole haga presente 
á ¡a Superioridad la urgencia é impor
tancia de dar solución á este asunto. 

Contestar al Alcalde do la Villa del 
Prado que no há lagar á la pretensión 
de la Junta municipal de Sanidad de di
cha villa, pidiendo establecer un lazareto 
en la casa de los peones camineros, ci 
por desgracia se declarase el cólera en 
esta capital. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Comisión provincial de Salamanca, 
participando haber acordado un voto ex
presivo de gracias á la de esta provincia, 
por haberla remitido un paquete de ejem
plares de la Cartilla sauitaria publicada 
por la Diputación provincial do Madrid. 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Cuenca, para la reimpresión de la expre
sada Cartilla, pero debiendo hacer cons
tare ¡ la portada el nombre del autor y 
que es propiedad de esta Corporación. 

Dar gracias á D. José Eugenio Ola-
vi.le, Director del Museo Anatómico del 
Hospital de San Juan de Dios, porbaber 
remitido seis ejemplares de folleto titula
do Tratamiento curativo y ¡ireseruttitv 
del c6iera, y disponer se distribuyan 
convenientemente dichos ejemplares. 

Dirigir atento oficio al linio. Sr. Sica
rio capitular de estas Archidtócesis, Sede 
vacante, participándole que la Diputación 
ha acordado destinar el asi'o de Nuestra 
Señora de las Mercedes para Hospital de 
coléricos, por si tau terrible epidemia l e 
gara á invadir á esta capital, y rogán
dole se sirva conceder la autorización 
necesaria con objeto de habilitar un loca» 
para oratorio en que poder celebrar y te
ner reservado al Sautísimo, y queeu J'O' 
der también si fuese necesario oír cu con
fesión á las hijas de la Caridad. 

En vista de la urgencia de a f i r J°^ 
la parte necesaria del andén de la P1*** 
de toros un contacto con la gran vía qo« 
conduce al pabellón central y P u c r : ¿ * 
lnterales de más inmediato uso del r"~ 
blico, la Comisión acuerda oficiar al 8 
üor iugeuiero proviucial, á fin de que 
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mavor brevedad posible, redacte el 
í r o ^ a « o r^yocto, presupuesto y pliego 
¿acondiciones administrativas y facul-

' "^e 8 ' l evanta la se8ión.= l t i Vicepresi
dente José Hernández Prieta.—El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

I l l l l t r t < l « * 1 « ~ < i - u < « ion p n l > l ¡ < : i 

vtirado dt. la «csion de 19 de Setiembre 
1 de 1884. 

Leída y aprobada el acta de la ante
r io r fe adr] tan los acuerdos siguientes: 

Nombrar Maestros interinos de la de 
párvulos de Alcalá de Henares, I ) . José 
Foruclls; de la de niñas de Parla, Doña 
María Domingo VaHanis; de la de Cara-
iHUjchelBajo, carretera de Madrid, D. Mi-
crael Alba y Kgües; de la Cervera de Bui-
traao Doña Francisca Bermúdez y Co-
Dexa:?.Ti- la dePeraIesdeM¡l!a,D. ñáTero-
c-i ¡¿ .' de Tejada; do la de Navalafuente, 
Dofia Martina Gregoria Martín. 

Oír a las Juntas locales de Aravaca y 
Torrelodones, sobre la permuta entablada 
entre-los Maestros. 

Manifestar ó la Excma. Diputación 
Tovinciul, que el Maestro de la Escuela 
el Hospicio de esta Corte, tiene perfecto 

derecho á que se le de casa habitación 
decente y capaz para sí y su familia ó 
cant dad para alquiler de la misma. 

Dar conocimiento á la Superioridad de 
qne el Alcalde de Fresno de Foroto se ha 
negado á dar posesión al Maestro nom
brado para que le exija la responsabilidad 
debida. 

Decir al Alcalde de Berzosa, que si 
en un breve término no facilita local-Es-
cuela y casa-habitación al Maestro, so 
entenderá que es desobediente á las ór
denes de esta Junta, procediendo contra 
el mismo ¿n lu forma que hubiere lugar. 

Manifestar al Alcalde de Camarma do 
Kelcrui'las, qne el sueldo de la Maestra 
de aque*l pueblo debe ser el de 500 pese
tas, de las que '200 abonará el Ministerio 
do Fomento. 

Consultar á la Dirección general de 
Instrucción pública, si los Ayuntamientos 
que sostieneu F.scuelas completas de ni
ñas no obligatorias por el número de al
mas de dicho pueblo, y por existir en los 
mismos incompletas de niños, deben ni
velar el sueldo de las F.scuelas de uno y 
olro sexo. 

Decir al Alcalde de Collado Mediano 
que tiene obligación de entregar al 
Waestrodimisionariounodelos ejemplares 
del inventario que aquél entregó, hacien
do constar en ól su conformidad ó lo que 
resultare, y que acreditadas las malas 
condiciones de la casa-habitación del 
Maestro, debe proporcionar otra mejor. 

Desestimar una instancia de la Junta 
local de tíoadtlia del Monte, solicitando 
elevar las litcuelas á la categoría de opo
sición no hallándose vacantes, sin per
juicio de que ia J unta verá con guato que 
para recompensar servicios pCTáonaks ó 
P*ra mejorar ia euseñauza se aumentará 
«sueldo y las demás atenciones. 

Pasar al Rectorado los antecedentes 
•*>br*; las injustificadas auseucias del 
«acHirode Tetoán y Kivatojada, Ü. Aga
l l o Garrido y D. Pedro Nafría. 

Decir al Alcalde de Anchuolo que uo-
«»que en debida forma al Maestro para 
V » opte por este cargo ó por el de Se» 
cretario de Ayuutamieuto y Juzgado 
^ Q í c i p a i , reconviniendo á la Junta lo-
¡^M'or la tolerancia abusiva en qne ha 
«nido la eusoñanza do la niñez. 

toner en conocimiento del Sr. Go
r g o r una reclamación del Maestro 
acu A r c ( i u 8 o b r e s u 8peus i ón de un 
tn,\° • A v u » t amieuto v pedir ante
d a t e s á é*te sobre el edülcio-escueia 

J habitación del Maestro. 
n»rfív0 ü e r e u conocimiento delSr. Gober-

cSmntT6, e l A l c a l d o d e P a t o u e 8 J»a 
Je 2? qoecu varias ocasiones se 

cioneí 6 P " V c n i d o 8 o b r c w ° d e r e l r i b u 
ai Maestro. 

' desestimar 
^ « 0 0 8 do 

una instancia de varios 
Villaraantilla contra los 

por la Junta local de 
,i*t,v —-» de conformidad con lo dis-

de j í - p 0 / l
e s t e J o u t a en 9 de Junio y 7 

" u » o ultimo: acordando á la vez dar 

Jardos torn 
villa, 

ir 
últim< 

por no hecha toda reclamación á esta 
Junta contra los citados acuerdos que en 
lo sucesivo se presentaron. 

Desestimar una instancia de Doña 
Joaquina Lahuerta, Maestra lo Rasca-
fría, para que se obligue al Ayuntamien
to a que incluya en sn presupuesto ma
yor cantidad para compensación de re
tribuciones. 

Oír á la Junta local de Perales de 
Tajuña, sobre nua reclamación hecha 
por la Maestra, pidiendo casa-habitación, 
y decir á ésta que mientras no haga nue
vo convenio por compensación de retri
buciones, no puede obligarse al Ayunta
miento á que incluya en su presupuesto 
más cantidad que la consignada por es
te concepto. 

Obligar á los Alcaldes de Pezuela de 
las Torres y Kascafría, á que con la ma
yor urgencia proporcionen locales para 
dar la enseñanza á los niños y niñas de 
dichos pueblos. 

Ejecutar lo qne rcsnlte y proceda de 
los expedientes de vista de Inspección 
del partido de Colmenar Viejo. 

Dar cuenta al Excmo. Sr. Goberna
dor de que la Delegación del* Banco de 
España no ha ingresado eu ta Caja pro
vincial las cantidades correspondientes 
al primer trimestre del corriente año 
económico para atenciones de primera 
enseñanza, y manifestar á aquella de
pendencia del Banco que adopte las dis
posiciones oportunas para que los agen
tes recaudadores cumplan este servicio 
con más puntualidad. 

Pasar á mforme de las Juntas locales 
de Robledillo de la Jara y Valdemanco 
más reclamaciones de los Maestros res
pectivos. 

Desestimar los presupuestos de los 
Maestres Doña Manuela Sanche/., Don 
Marcos Rodríguez, Duna Dolores Cortés, 
D. Eulogio Barrio, 1). Santiago Feruáu-
dez, Doña María Cruz González, D. An
tonio Cabanillas, Doña María del Sacra
mento, D. Pedro Cal, Doña Encarnación 
Latorrc y Doña Momea Fraile y Viudell. 

Autorizar á la Secretaria de esta 
Junta para que notifique á los Maestros 
que no hau remitido los presupuestos de 
su escuela del ejercicio corriente, á pesar 
de haber sido reclamados directamente 
por dos circulares; que si en el término 
do quinto día no cumplieseu este servi
cio, se haga constar en el expediente 
personal como desobediencia y en su vir
tud se de cuenta para acordar lo que pro-
CC(ict« 

Madrid 29 de Setiembre de 1884. = El 
Gobernador Presidente, Raimundo F. 
Vil laverde.=El Secretario, Vidal L. Coi-
meuar. 

V<ln i i u ¡-.i r a c i ó n 
<l<» O o n t K > i t b a c i o i i . O H y ESontsua 

»!«• l a |»i-<>> i u « - i : i <l«- M:t<li - ¡<l 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayan sido iucluidos en relaciones de 
altas por industrial é impuestos equiva
lentes a los de la sal, en cuotas integras 
desde 1." al 30 de Setiembre próximo pa
sado, á quienes s-j hayan presentado y uo 
hubieran satisfecho sus recibos, pueden 
verificarlo desde luego sin recargo algu
no, dentro do los ciuco días siguientes al 
de la publicación de este anuncio, al co
brador D. Carlos Martínez, que tiene es
tablecida su oficina en la calle de San 
Pedro, n u i n . 19, cuarto segundo, los días 
laborables de nueve á ouce de ia mañana, 
e i i la inteligencia que do no realizarlo 
serán declarados mcursos en el primer 
recargo ó sea el 5 por 100 sobre el total 
importo del recibo talonario cu la forma 
que determina el art. 21 de la Instrucción 
de 20 de Mayo último. 

Madrid i.° de Octubre de 1884 = E l 
Administrador de Contribuciones y Reu
tas, P. O., J. Antonio López. 

1870-71 A 1882-83 inclusive, pe hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de quince días, á los efectos pre
venidos por la ley Municipal, 

Colmcnarejo29deSetiembrede 1884.= 
El Alcalde, Marcelino Lázaro. 

Gotafo. 
De conformidad á lo consignado en el 

presupuesto de ingresos municipales 
para el presente ejercicio, en esta locali
dad haaprobado por la Junta municipal y 
sancionado por la Superioridad el Ayun
tamiento que presido, en sesión celebrada 
el 18 de los corrientes, usando de las fa
cultades que la vigente ley Municipal le 
concede así, como también la ley de 30 
de Julio do 1878 para utilizar los rendi
mientos del sobrante de pastos de las fin
cas comunales, ha acordado se proceda 
á arrendar el sobrante de los de la dehesa 
de Santa Quiteria y Prado de Accdinos, 
pertenecientes al procomún de osto pue
blo, exentos por Real orden déla venta de 
desamortización, agregándose? productos 
al caudal municipal, siendo días do reraa-

, tes el 12 y 19 de Octubre próximo, de 
once á doce de su mañana, bajo las con
diciones que se tendrá de manifiesto cu 
la Casa Consistorial. 

Se anuncia al público llamaudo lici-
tadores. 

Getafc 20 de Setiembre de 1884.=E1 
Alcalde, Félix Serrano.»Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Miguel González. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadircs la primera subasta inten
tada del aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa de estos Propios, 
titulada Valdcporquerizas, para G00 ca
bezas de ganado lanar, se anuncia la se
gunda que tendrá lugar el día 12 del 
próximo Octubre y hora de ouce á doce 
de su mañana, en la Sala de sesiones de 
esta villa, bajo mi presidencia y el mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la 
primera. 

Por igual causa se anuncia segunda 
subasta para c-1 aprovechamiento de la 
roza de las leñas do encina y roble del 
tranzón do la misma dehesa titulado San-
chazero, cuyo acto tendrá lugar eu el 
mismo día y local, pliego tic condi
ciones y tipo que sirvieron para la pri
mera, y hora de doce á una de su tarde. 

Por igual concepto que los anteriores 
no tuvo efecto la primera subasta inten
tada del aprovechamiento do los pastos 
de los Valdíos pertenecientes á les Propios 
de esta villa, que se hallan eu difercutes 
sitios y porciones, y se auuncia la se
gunda que tendrá lugar el día 12 del 
próximo Octubre, y hura de uua á dos 
de la tarde, bajo el mismo tipo y pliego 
do condiciones que sirvieron para la pri
mera. 

Lo que se hace publico llamando li
diadores. 

Perales de Tajuña 29 de Setiembre 
de 1884. = El Alcalde, Juan Alarcóu. 

Con la competente autorización, se 
arriendan eu pública subasta los pastos 
del monte llamado Plautío, por todo el 
año forestal para 25 resé* lanares, bajo el 
tipo de 25 pesetas y demás condiciones 
que se hallan de raanilicéto eu la Secre
taría del Ayuntamiento. 

La subasta se verificará el día 2 de 
Noviembre próximo. 

Lo cual se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Titulcia 29 de Setiembre do 1884.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

AyaülaiuMíittus. 

C o l l u o n n r e j o . 

Las cu i ' i i t a s de fondos municipales 
de esta villa respectiva á los años de 

No habiéndose preseutado licitador 
alguno cu la subasta verificada el día 28 

1 de los corrientes de la poda por alto de 
los álamos del monte llamado Plantío, se 
anuncia la secunda subasta que tendrá 
lugar el día 19 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañaua, bajo el tipo y con
diciones que sirvió eu la primera subasta 
y que se nallau de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Titulcia 29 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

l ' n i v o r s i d a d . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en los 
autos de concurso necesario de D. Miguel 
Esteban Villarrubia, mediante á haberse 
suspendido la Junta para nombramiento 
de Síndicos, que debió tener logar el 27 
de Setiembre último, se ha señalado de 
nuevo para su celebración la hora de las 
dos de la tarde del 31 del actual, en el 
l«cal de dicho Juzgado, sito eu el Pala
cio de Justicia, lo cual se hace público 
para conocimiento de los acuerdos y 
fines oportunos. 

Madrid 1.' de Octubre de 1884.=José 
Gonzálcz.=Ante mí, Fermín Suárea-y 
Jiménez.=Ks copia. = Fermín Suárez 
y Jiménez. 179 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corto, se sacan á pública su
basta los solares números 2 y 3 déla tierra 
conocida con el nombre de Tejar del Chn-
fero, en la vereda de Postas, zona de en
sanche de esta capital, los cuales forman 
un terreno que tiene de área plana456 rae-
tros cuadrados. 56 decímetros, y en parte 
de él están edificadas dos pequeñas casas, 
tasado to lo en 6.250 pesetas; cuyo remate 
se celebrará el día 31 de Octubre próximo, 
á la hora de la una de la tarde, en la sala 
de Audiencia de dicho Juzgado de la 
Latina, advirtiéudosc á los que quieran 
tomar parte en la subasta que para ello 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja de Depó
sitos una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la tasación, y que los tí
tulos de propiedad de dichos bienes, con 
los que deberán conformarse los licita
dores no teniendo derecho á exigir nin
gunos otros, se hallau de manifiesto eu 
mi escribanía. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.^= 
V.° B . °= El Juez, Casimiro Pérez Gar
c í a ^ El Escribano, Pedro Sáinz de Aja. 

180 
JUZGADOS MUNICIPALES. 

A l e o l x ' i n l i i x . 
En el Juzgado muricipalde esta villa 

se hallau eu concepto de depósitos los 
efecto? siguientes: ' 

Una pieza de tela cretona, de 44 me
tros, con dibujo á cuadros pequeños, co
lores amurillo, azul, barquillo y otros con 
estrellas pequeñas señaladas en el fondo 
de la misma, cuyo color es café. 

Otra ídem de la misma clase, fondo 
azul, de 44 metros, con dibujo á cuadros 
enlazados, con pinta blanca meuuda y ou 
el ceutro de éstos estrellas de color ama
rillo. 

Y cuatro pañuelos grandes de mez
cla, en fondo negro y cou ceuefa.- de va
rios colores. 

La persona que so crea cou derecho á 
ellos, podrá personarse cu este Juzgado 
con las pruebas correspondientes, du
rante el término de tren.ta días, contados 
desde el en que aparezca inserto el pre
sente auuucio on el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Se ruega á los Sres. Jueces munici
pales y Alcaldes de los pueblos de la mis
ma, se digneu dar la mayor publicidad 
posible eu ios sitios de sus respectivas 
demarcaciones al presente anuncio. 

Alcobeudas 30 de Setiembre de 1884.== 
El Juez municipal, José Bergara. 

l ' : i » > r k < - : i N : n - ' n > n : t l r i o ' L \ i » » : 11 •<>-. 
i L ' > l ; i t i i - i c l . 

No habiendo ofrecido resu.íado por 
falta de licitadores la primera subasta 
pública celebrada el día 4 de Agosto úl
timo y anunciada en el número del B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, corres
pondiente al día 18 de Julio próximo pa
sado, para contratar hasta fin de Junio 
de 1887 la euagenacióu de las duelas, 
fondos, aros de barricas y demás desper
dicios de madera que resulten existentes 
en dicho establecimiento á la fecha de 
la adjudicación del remate, la Dirección 
general de Rentas Estancadas ha acor-
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dado so celebro una segunda subasta de 
dichos efectos, que habrá de tener lugar 
el día 15 de Octubre próximo venidero, 
de ana y media á dos de la tarde, con la 
rebaja del 20 por 100 de los precios tipos 
lijados en el pliego de condiciones, objeto 
de esta licitación, el cual se hallará de 
manifiesto en dicha Fábrica hasta el día 
del remate; ateniéndose por lo demás á 
las mismas bases que sirvieron para la 
subasta anterior y con sujeción estricta 
á las prescripciones que se señalaron en 
el anuncio de que queda hecho mérito. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Setiembre de 1884.=-
El Administrador Jefe, Francisco Ren
tero. 

I3>it n i l ó n 1 >o p<5*siito ele >Xa.<l r i e l , 
n u m e r o 3 . 

Con arreglo al art. 230 del reglamen
to de 2 de Diciembre de 1878, todos los 
reclutas disponibles de los distritos de 
Palacio, Universidad y Hospicio, perte
necientes á los reemplazos de 1879, 1880, 
1881, 1882, 1883 y 1S84, residentes en 
esta Corte, se presentarán dentro de la 

grimera quincena del próximo mes de 
ctubre á pasar la revista anual que pre

viene dicho reglamcuto, cu las oficinas 
que ocupa este batallón, en el piso segun
do del cuartel de San Francisco, todos 
los días no feriados, de doce de la maña
na á tres de la tarde. 

Los que perteneciendo igualmente á 
los indicados distritos se encuentren fue
ra de esta capital, pasarán dicha revista 
ante los Jefes de los Depósitos si los hu
biera y en su defecto ante los Alcaldes y 
Comandantes de los Puestos de Guardia 
civil. 

Madrid 24 de Setiembre de 1884.==El 
T . C. primer Jefe, José Ibáñez. 

I S n t n l l ó i i n »s i>rva<lo M a d r i d , 
n o mi. £&. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 154 
del reglamento para el reemplazo y reser
vas del Ejército de 22 do Enero de 1883 
y circuhir del Kxcmo. Sr. Director gene
ral del Arma, núm. 171 del mismo año, 
todos los individuos pertenecientes áesté 
batallón y cuva zona comprende los dis
tritos de la Inclusa, Latina y Hospital, 
asi como también los debidamente auto
rizados que residan cu esta Cor^e, perte

necientes á los batallones de reserva, des
de la núm. 50 hasta la 95 iuclusive, se 
presentarán en el local que accidental
mente ocupa la oficina del Detall del mis
mo, en la callo de la Palma Baja, núm. 61, 
cuarto bajo de la izquierda, durante todo 
el mes de Octubre próximo, de nueve á 
doce de la mañana, excepto los días festi
vos, cou objeto de pasar la revista anual 
reglamentaria, verificándolo do uniforme 
los que lo tengan por proceder do cuer
pos activos. 

Madrid 24 de Setiembre de 1884.-»E1 
Teniente Coronel Comandante, primer 
Jefe Administrador, Mariano Cebollino. 

I n t e n d o n e i : i <1<-1 IOt<»i*i*¡Li» d o 
O a ¿ 4 t i l l n Iji N u . ' v i i . 

Debieudo procederse á contratar por 
subasta pública y á pr.cios fijos y por 
término de uu año y uu mes más si a la 
Administración conviniere el servicio de 
suministro de utensilios militares de 
Araujuez y Ocaña, se couvoca por el pre
sente anuucio á segunda subasta autori
zada por el líxcmo. Sr. Director general 
de Administración militar y con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá logar en la Comisaría de (Juerra 
de Araujuez y en la Inspección de uten
silios de Madrid, sita cu la calle del Pa
cífico (Docks), el día 13 de Octubre pró
ximo, á las nueve de la mañanu, en cu
yos puntos se bailará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

2." El acto so verificará con los re
quisitos que previene el Reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real ordeu de 18 de Jouio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre-

¡ sentados cu el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calculan com
pondrán dicho suministro durante el año 
del contrato, son las que se expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Araujuez. 
Oca ña . . . . 

Aceite. 

Hectolitro*. 

Petróleo. 

Hectolitro». 

Carbón. 

Qtl*. nitro». 

299 
102 

Cama». 

Pin. Cénit 

2 022 

JUKGO DE c r f c K S I U O S 

de Oficial. I de Tropa 

21 
17 

530 
125 

Previo* l.mites. 

Cada hectolitro de aceite, á ciento cin
co pesetas, sesenta céntimos. 

Cada id. de petróleo, u setenta y siete 
pesetas. 

Cada quintal métrico de carbón, á 
doce pesetas diez céntimos. 

Cada cama, á setenta y ciuco cénti
mos de peseta. 

Cada juego de utensilios de oficial, á 
una peseta veinticinco céntimos. 

Cada id. de id. de tropa, ú cincueuta 
céntimos de peseta. 
• Madrid 28 de Setiembre de l.>r4.=» 
P. O., Luis Asensi. 

M<A1¿L> de. prui^Li >n. 

I ) . F. de T . , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
oficial de , del día , de núme
ro y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las coudiciones fija
das en el pliego citado y á los precios 
siguiente-; 

Plaza de T 
Cada hectolitro de aceite, á pese

tas y céntimos (en letra). 

Cada id. de petróleo á id. id. (en 
idem). 

Cada quintal métrico de carbón á 
idem id. (en id.) 

Cada cama, á id. id. (en id. ) 
Cada juego de utensilios de oficial, 

á id. id. (en id.) 
Cada id. de id. 

(en irL) 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña ul documento justificati
vo del deoósito de 895 pesetas, hecho eu 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido eu la condición 

! del pliego. 
(Fecha y firma del interesado.) 

de tropa, á id. id. 

utensilios de Madrid, sita en la calle del 
Pacifico (Docks), el día 13 de. Octubre 
próximo, á la una de la tarde, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite. 
, 2.* El acto so verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, rae-
diunte proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliegos de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban 1^ 
proposiciones admitidas están obligúelos 
á hallarse presentes ó legalmente repre. 
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se uecesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com-
podra . • sumiuistro durante el año 
del contrato, son las que expresa ei ad
junto cuadro, cuyas cantidades poiráa 
snfrir aumento ó disminución, regún ) 0 

reclamen las necesidades del servicio. 

^ 

Aceite. Petróleo. Carbin. jumo ac 
LOCALIDADES. Hectdl|tro, Hectolitro». Qlls. miro». Camas. de Oficial. de Trop.. 

13 1 225 3.533 I 11 95 

Precio* limites. 

Cada hectolitro de aceite á ciento cinco 
pesetas ciuco céntimos 

Cada id. de petróleo á ochenta y ocho 
pesetas. 

Cada quiutal métrico de carbón á ca
torce pesetas treinta céntimos. 

Cada cama á ochenta y nueve cénti-
tlmos de peseta. 

Cada juego de utensilios de oficiala 
uua j>cseta veinticinco céntimos. 

Cada juego do id. de tropa á cincuen
ta céntimos de peseta. 

Madrid 28 do Setiembre de 1884 = 
P. O., Luis Asensi. 

Mótelo de projnsiñon. 

D. F. de T. , vecino de y domici
liado eu , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el Boletín ojlcial 
de , del día , de...... número , y 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser contratado el de , se 
compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado v á los precios siguientes: 

Plaza de T 
Cada hectolitro de aceite &¡ pese

tas céntimos (en letra). 
Cada id. do petróleo á id. id., 

(idem). 
Cada quiutal métrico de carbón á 

idem id. (ídem). 
Cada cama a id. id., (id.) 
Cada juego de uteusiliosde oficial á.... 

idem id. (id.) 
Cada id. de id. de tropa á id. id., 

(idem). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña ul documento justificati
vo del depósito de 393 pesetas eu la Caja 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública y aprecios fijos y por tér
mino de un año y uu mes más s*i a la Ad
ministración conviniere el servicio de su-
ministrode utensilios militares de Guada-
1 ajara, so convoca por el preseute anuncio 
á segunda subasta autorizada por el 
Excmo. Sr. Director general dejAdminis-
tracióu military cou sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Goadalajura y en la Inspección de 

de Depósitos (ó sucursal de ) , según 
lo prevenido eu la condición del pliego 

{Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública á precios fijos y por tér
mino de un año y un mes más si á 1* 
Administración conviniere el servicio de 
suministro de utensilios militares do V¡-
cálvaro, se convoca por el presente auun-
cio á segunda subasta autorizada por el 
Kxcmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaria de Guarní 
de Vicálvaro y en la Inspección do uten
silios militares de Madrid, sita en la calle 
del Pacifico (Docks), el día 13 de Octubre 
próximo, á las tres de la tardo, eu cuyos 
puntos se hallará do manifiesto ol pliego 
de coudiciones y precio límite. 

2. a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamcuto pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregla las al formulario 
inserto á continuación y pliego do con
diciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
propusieioncs admitidas estáa obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados eu ol acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 

i ouo se necesiten, y eu su caso aceptar y 
I firmar el acta de remato. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el año 
del contrato, son las que expresa el ad-

I junto cuadro, cuyas cantidades podran 
| sufrir autnmto ó dismiuución, segáu lo 

reclamen las uecesidades del servicio. 

Aceite. Petróleo. Carbón. j incoo os rncinua» 

LOCALIDADES. Hectolitro. Hectolitro. Qii. tnélr». 
• 

Cima». 
de Oficial. de Tropa. 

a 
2-1 1 22J1 G.311 1 ato 

a 
2-1 G.311 

Precio* limites. 

Cada hectolitro de aceite áciento cin
co pesetas sesenta céntimos. 

Cada id. de petróleoá setenta y cuatro 
pesetas ochenta céntimos. 

Cada quintal métrico á diez y seis pe-
! setas seteuta y siete céntimos. 

Cada cama á setouta y ciuco céntimos 
do peseta. 

Cada juego de utensilio de oficiala 
una peseta veinticinco céntimos. 

Cada id. de id..de tropa á cincueuta 
céntimos de peseta. 

Madrid 2á de Setiembre de 1884.= 
P. O., Luis Asensi. 

M'KÍclo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de y domici
liado en...., enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de del día de núm..... y del 
pliego de condiciones, según las cuales 
ha de ser cou tratado el de , so 

compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones ajadas en el 
pliego citado v á los precios siguientes. 

Plaza de T 
Cada hectolitro do aceite á pete» 

tas céntimos (en letra). 
Cada id. de petróleo á pesetas 

céntimos (en letra). 
Cada quintal métrico de carbón 

pesetas..... céntimos (en letra). 
Cada cama á céntimos (e° 

letra). 
Cada juego de utensilio de oficial á 

pesetas .... céntiraoB (en letra). 
Cada id. de id. de tropa á ceu-

timos (en letra). 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo de* 
depósito do 572 pesetas hecho cu la Cjj* 
de DejHisitos (ó sucursal le ) , se#" j 
lo prevenido en la coudicióu " 
pliego. , * 

(Fecha y firma del interesado.! 

MAUnJD: 13*1.— E»cuel»tlposráJlcAdel Ho «p * » " 


